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Ref.: 11001 40 03 052 2019 01075 00

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta el certificado de
tradición y libertad, que da cuenta de la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble
objeto de usucapión. 

  
Con la finalidad de continuar con el presente trámite, se señala como fecha para la

celebración de la audiencia de que trata el numeral 9 del artículo 375 del Código General del
Proceso, en concordancia con el artículo 372 ibídem, para la hora de las 9:00 AM, del día
VEINTITRÉS (23) del mes de AGOSTO del año 2022.

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y se
les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una multa de cinco (5)
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del
artículo 372 del estatuto procesal general.

Cumplan  los  intervinientes  en  la  diligencia,  los  protocolos  dispuestos  para  la
prevención de Coronavirus Covid-19, dispuestos por la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial.

  
NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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